
 

   

Don Manuel Serrano López, Portavoz del Grupo Municipal del Partido 
Popular en el Ayuntamiento de Albacete, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 97.2 y siguientes del R.D 2568/86 de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, somete a la consideración del Pleno de la Corporación Local para 
su debate y aprobación la siguiente: 
 

MOCIÓN 
 

PARA QUE SE ACOMETA DE MANERA URGENTE EL ARREGLO DE LOS 
CAMINOS MÁS AFECTADOS POR LA BORRASCA FILOMENA 

 
El término municipal de Albacete cuenta con una red de caminos 

públicos rurales de más de 2.000 km, que forman parte de su patrimonio y 

como tal debe conservarse y mantenerse en las mejores condiciones 

posibles. Para ello se requieren numerosas, y en algunos casos importantes, 

actuaciones de acondicionamiento, mejora o reparación de manera 

recurrente con una frecuencia prácticamente anual sin contar las 

situaciones excepcionales como las derivadas de la reciente borrasca 

Filomena. 

 

 Precisamente tras la borrasca Filomena y el deshielo de la nieve 

acumulada en los caminos, que ya de por si se encontraban en malas 

condiciones, se ha detectado el grave deterioro de muchos de ellos con 

numerosos baches, hundimientos y barro, que han quedado prácticamente 

impracticables en algunos casos. Situaciones tan inusuales y agresivas para 

el firme de los caminos requieren actuaciones urgentes e inmediatas sobre 

todo en aquellos que son más utilizados para trabajar por agricultores y 

ganaderos, para acceder a viviendas tanto de primera como de segunda 

residencia o para hacer deporte. 

 

 Con independencia de estas actuaciones urgentes e inmediatas, es 

necesario establecer unos criterios de consolidación de firmes en la red de 

caminos rurales y fijar una dotación presupuestaria mínima para este fin 

que trascienda las diferentes Corporaciones municipales, puesto que 
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debido al gran calado de la propuesta no sería posible abordarla a lo largo 

de una única Corporación municipal.      

 

 En la Corporación municipal anterior, los técnicos municipales del 

servicio de infraestructuras elaboraron un informe sobre la situación 

general de los caminos en el término municipal de Albacete, en el que se 

analiza su problemática específica en función de la zona en la que se 

encuentran, el uso, o la superficie de rodadura, proponiendo posibles 

medidas de actuación que permitirían garantizar que las tareas de 

mantenimiento y acondicionamiento de los caminos tuviesen una mayor 

vida útil, logrando ratios de eficiencia de inversión más altos. Este informe 

fue aprobado en Comisión informativa de Obras Públicas por unanimidad 

de todos los grupos políticos.   

 

Ya en dicha Corporación municipal anterior se acometieron 

actuaciones de mantenimiento anuales y recurrentes en varios caminos, y 

otras de mayor calado como la del camino de Los Anguijes a Argamasón con 

cargo a los dos contratos de mantenimiento de vías públicas y de travesías 

de los que dispone el Ayuntamiento, e incluso el camino del Molinico y de 

la Hoya de San Ginés ejecutado por la Consejería de Agricultura y 

Diputación previa solicitud del Ayuntamiento. Además, se dejó elaborado 

un proyecto de “mejora y acondicionamiento del cordel de Balazote (2019), 

y otro proyecto de mejora y acondicionamiento de caminos, denominado 

como “fase 1 (2019)” precisamente con la intención de continuar en esa 

línea en años sucesivos, quedándose presupuestados otros tantos para 

acometer la “fase 2”.   

 
Por lo expuesto, 
 

PROPONEMOS 
 

1. Que se acometa de manera inmediata y urgente el arreglo de los caminos 

más afectados por la reciente borrasca Filomena.  
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2. Que se establezca una dotación presupuestaria mínima fija anual, siendo 

una cuantía razonable en torno a 200.000 €, para acometer arreglos 

‘definitivos’ de mayor calado, más duraderos en el tiempo según los 

criterios del informe mencionado elaborado por los técnicos municipales 

de infraestructuras, con las soluciones más idóneas en cada caso 

considerando los aspectos técnicos, administrativos, económicos y de 

ejecución lo menos lesivos y costosos posibles, y con el orden de prioridad 

que determinen dichos técnicos en función de su estado, frecuencia de uso, 

seguridad vial o cualquier otro que estimen conveniente. Esta dotación 

presupuestaria podrá ser con cargo a uno de los dos contratos de 

mantenimiento que dispone el Ayuntamiento, repartido entre ambos, a 

una partida específica del capítulo de inversiones, a remanentes de años 

anteriores, o a una combinación entre ellas.  

Grupo PP

NIF: P0200300B

MOCION PARA ACOMETER ARREGLO DE CAMINOS AFECTADOS POR BORRASCA FILOMENA - SEFYCU
2581847

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://albacete.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: AEAA LDCV PZEV VPJY ZARVAYUNTAMIENTO DE ALBACETE

FIRMADO POR

M
AN

UE
L 

RA
M

ÓN
 S

ER
RA

NO
 L

ÓP
EZ

PO
RT

AV
OZ

 D
EL

 G
RU

PO
 M

UN
IC

IP
AL

 D
EL

 P
AR

TI
DO

 
PO

PU
LA

R
18

/0
2/

20
21

Pág. 3 de 3

https://albacete.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=AEAALDCVPZEVVPJYZARV
https://albacete.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5023772&csv=AEAALDCVPZEVVPJYZARV

		2021-02-18T13:08:36+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://albacete.sedipualba.es/ con CSV AEAALDCVPZEVVPJYZARV
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE ALBACETE




